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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24265 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se de
niegan a las Empresas «Asistencia Técnica Indus
trial, S.A.E.» (ATISAE); «Joaquín Benitez Salort», 
y «Mario, Manufacturas del Calzado, S. L.», las so
licitudes para la concesión de beneficios de polí
gonos de preferente localización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2093/1982, de 24 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviemDre), prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 1983, el plazo establecido para que 
las Empresas que realizasen determinadas instalaciones indus
triales en los polígonos de preferente localización industrial, se 
acogiesen a los beneficios establecidos para los mismos, por los 
Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembre l«Boletín Oficial 
del Estado» del 30); 1415/1981, de 5 de iunio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), y el 2224/1980, de 20 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre).

El proyecto presentado por la Empresa- «Asistencia Técnica 
Industrial, S. A.E » (ATISAE), para la instalación de un servicio 
de inspección técnica de vehículos en el polígono industrial de 
Campollano (Albacete), expediente AB-57, y el proyecto pre
sentado por don Joaquín Benitez Salort, para la instalación de 
un taller mecánico de inspección de vehículos en el polígono 
industrial de Alayor (Menorca), expediente PM-11, carecen de 
contenido industrial al tratarse de actividades de servicios, por 
lo que se considera no pueden ser estimados como subvencio
nadles.

El proyecto presentado por la Empresa «María, Manufacturas 
del Calzado, S. L.», para la ampliación y traslado de una indus
tria dedicada a la fabricación de calzado de señora en Partida 
del Tejar de Sax (Alicante), expediente A-28, por no estar 
ubicada la instalación dentro de los polígonos a que se refiere 
el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, se ha considerado que 
no le es de aplicación los beneficios que se pueden conceder a 
las Empresas que se instalen en dicho polígono, si bien el 
artículo 5.° de dicho Real Decreto, recoge que se podrán tomar 
en consideración actividades industriales cuyas instalaciones se 
ubiquen fuera de los polígonos preferentes, pero dentro del 
término municipal en que éstos radiquen, o en casos excepcio
nales debidamente justificados, en los términos municipales limí
trofes de éste, ei proyecto que nos ocupa no es considerado de 
excepcional importancia desde el punto de vista de desarrollo 
regional.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Quedan denegadas las solicitudes de concesión de beneficios 
de acción regional, de las Empresas «Asistencia Técnica Indus
trial, S.A.E.» (ATISAE), expediente AB-57, para la instalación 
de un servicio de inspección técnica de vehículos, en el polígono 
industrial de Campollano (Albacete); «Joaquín Benitez Salort», 
para la instalación de un taller mecánico de inspección de 
vehículos, en el polígono industrial de Alayor (Menorca), expe
diente PM-11, y la Empresa «María, Manufacturas del Calzado, 
Sociedad Limitada», para la ampliación y traslado de una in
dustria dedicada a la fabricación de calzado de señora, en 
Partida del Tejar de Sax (Alicante), expediente A-28.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretrio.

24266 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, 
por la que se califica a la Empresa «Fluitrol, 
Sociedad Anónima», como Entidad Colaboradora 
del Ministerio de Industria y Energía en materia 
de medio ambiente industrial, de ámbito nacional 
y para los Grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos 
Sólidos y se acuerda su inscripción en el Registro 
Especial al efecto.

Vista la solicitud formulada por «Fluitrol, S. A.», con oomi- 
lio en Manresa (Barcelona), plaza Infantes, número 12, para 
su calificación como Entidad Colaboradora del Ministerio de 
Industria y Energía en materia de medio ambiente industrial, 
de ámbito nacional, y para los grupos de Atmósfera, Aguas y 
Residuos Sóiidcs e inscripción como tal en el Registro Especial 
de dichas Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente ha sido informado favorable
mente por los Servicios de Industria de la Generalidad de Cata
luña y la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Barce.ona;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/ 
de 5 de octubre, y las Ordenes ministeriales de 25 de febrero 
de 1980 y 22 de octubre de 1981;

Considerando que a la citada solicitud se acompaña la docu
mentación exigida en el articulo 5." de la citada Orden minis
terial de 25 de lebrero de 1980;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido ias normas establecidas en las disposiciones legales 
reglamentarias vigentes,

Este Dirección General ha resuelto calificar a la Empresa 
«Fluitrol, S. A.», como Entidad Colaboradora del Ministerio de 
Industria y Energía en materia de medio ambiente industrial, 
de ámbito nacional y para los grupos de Atmósfera, Aguas y 
Residuos Sóiidcs, acordando su inscripción como tal en el Regis
tro Especial, dependiente de esta Dirección General de Innova
ción Industrial y Tecnología.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director general, Florencio 

Omia Alvarez.

24267 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1608/1978, promovido por «Kas, S. A.», contra 
acuerdo del Registro de 29 de diciembre de 1977.

En el recurso contencioso administrativo número 1608/1978, 
iníirpussto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 29 de 
diciembre de 1977, se ha dictado, oon fecha 26 de febrero de 
1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad ”Kas, S. A ”, contra el 
acuerdo del Registro de ia Propiedad Industrial de 29 de di
ciembre de 1977, que concedió la marca envase número 802.669, 
"Kassel” y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior, debemos declarar y 
declaramos que dichos actos son ajustados a derecho, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones con
tra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dis¡ oner qu se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado».

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S: muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli
cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24268 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la subestación transformado
ra de energía eléctrica denominada «Velilla del Río 
Carrión», en la provincia de Palencia, y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma, solici
tada por «Centrales Térmicas del Norte de España, 
Sociedad Anónima» (TERMINOR).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
este Ministerio en Palencia, a instancia de «Centrales Térmi
cas del Norte de España, S. A.» (TERMINOR), con domicilio 
en Bilbao, Doctor Achúcarro, número 5, solicitando autorización 
para instalar una subestación tarnsformadora de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Resultando que el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
de Santander, Burgos y Palencia se persona en el expediente, 
oponiéndese a la autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública de la instalación solicitada en base a que el 
anteproyecto de la misma ha sido suscrito por Ingeniero de 
Minas cuando éstos no tienen competencia legal para proyectar 
este tipo de instalaciones

Vistos los Decretos 2617/1966 y 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre; Ley de 24 de noviembre de 1939, Ley 22/1973, de 21 
de julio, y Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Considerando que la instalación, cuya autorización se solicita, 
es una obra accesoria de otra principal para la que están fa
cultados ¡os Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Centrales Térmicas de! Norte dq_España, Socie
dad Anónima» (TERMINOR), el establecimiento de la subesta-



ción transformadora de energía eléctrica denominada «Velilla 
del Río Carrión», situada en el término municipal del mismo 
nombre en la provincia de Patencia. Dispondrá de un doble em
barrado a 380 KV para construcción en dos fases, en la primera 
se instalarán cinco posiciones-, en la segunda, otras cinco posi
ciones, incluida la de autotransformador de too MVA de potencia 
y 380/220 KV de relación de transformación. Completarán la ins
talación los equipos de protección, maniobra, medida y auxi
liares correspondientes.

La finalidad es la interconexión con el sistema nacional de 
,380 KV de la segunda unidad generadora de la central termoe
léctrica d^íVelilla del Río Carrión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de diez meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro 
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1983.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía de
Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24269 REAL DECRETO 2408/1983, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de los terrenos situados en la pro
vincia de Valencia, correspondientes a los períme
tros XXIII a XXVII, ambos inclusive (parte de la 
sección 5.a), de la cuenca alimentadora del embal
se de Loriguilla sobre el río Turia, en los términos 
muncipales de Andilla, Calles, Chelva y La Yesa.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2274/1968, de 16 de 
agjsto, esiablece una coordinación entre los Ministerios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Obras Públicas y Urbanis
mo para encauzar las acciones pertinentes dirigidas a la restau
ración hidrológico forestal de las cuencas alimentadoras de los 
embalses que lo requieran

Por los Organos respectivos. Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza y Dirección General de Obras Hi
dráulicas, se ha estimado que en la cuenca hidrográfica del 
Júcar ocupan el segundo lugar de preferencia los estudios y tra
bajos correspondientes a la restauración hidrológico-forestal 
de la cuenca alimentadora del embalse de LoFiguilla sobre 
el ríe Turia, cuyo anteproyecto general fue aprobado con fecha 
30 di marzo de 1978.

Aprobados por Reales Decretos 3181, 3162 y 3164/1982, de 12 
de noviembre, ios proyectos correspondientes a las secciones 3.* 
2.a y parte de la l.° de la cuenca alimentadora del embalse de 
Lo’-iguilla, el Servicio Provincial del ICONA de Valencia ha 
procedido al estudio y redacción del proyecto correspondiente 
a una parte de la sección 5.a

Pe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5B de la Ley de 8 
de junio de 1957, procede declarar la utilidad pública de los tra
bajos y obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el proyecto de restauración hidroló
gico forestal de los terrenos situados en la provincia de Valen
cia, corresnondientes a los perímetros XXIII a XXVII, ambos in
clusive (parte de la sección 5.a), de la cuenca alimentadora del 
embalse de Loriguilla sobre el río Turia, en los términos muni
cipales de Andilla Calles, Chelva y La Yesa, con un presupuesto 
total de trabajos por administración de 251.083.315 pesetas, corres- 
ponoientes a la repoblación forestal de 5.906 hectáreas con sus 
correspondientes cuidados culturales de binas; a la construcción 
de siete diques con un volumen de 3.872 metros cúbicos de mani
postería hidráulica, y a los correspondientes trabajos auxiliares

Art. 2.a Se declara la utilidad pública de los trabajos hidro
lógico forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de

la expropiación de los terrenos necesarios o de la aplicación a 
éstos de cuanto se refiere a declaración de repoblación obli
gatoria.

Art. 3.° La ejecución de los trabajos y obras se llevará a efec
to -on sujeción a la consignaciones presupuestarias del Institu
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,  
CARLOS ROMERO HERRERA

24270 REAL DECRETO 2409/1983, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro- 
lógico-forestal de la cuenca alta del embalse de 
«Alfonso XIII» sobre el río Quipar, desde la cabe
cera de la rambla de Tarragoya hasta las subcuen
cas de los barrancos del Toril, por la izquierda, y 
del Salteador, por la derecha, ambas inclusive, en 
los términos municipales de Caravaca y Moratalla 
(Murcia) y Vélez Blanco (Almena).

El proyecto de restauración hidrológico-forestal de la cuenca 
alta del embalse de «Alfonso XIII», sobre el río Quipar, tiene por 
objetivos la estabilización de la referida cuenca para la conser
vación de la capacidad del embalse y consiguiente vida útil del 
mismo, la defensa de los cultivos agrícolas y vías de comunica
ción la regulación del régimen de los cursos de agua que -a 
integran y la provisión hidrica, mediante la conservación de los 
sueios forestales y el control de los caudales, líquido y sólido, 
de los cauces secundarios que la drenan, con la realización de 
trabajos de reforestación y obras de corrección de cauces.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
8 de junio de 1957, procede declarar la utilidad pública de los 
trabajos y obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el proyecto de restauración hídroló- 
gico-forestal de la cuenca alta del embalse de «Alfonso XIII», 
sobre el río Quipar, desde la cabecera de la rambla de Tarra
goya hasta las subcuencas de los barrancos del Toril, por la 
izquierda, y del Salteador, por la derecha, ambas inclusive, en 
los términos municipales d > Caravaca y MorataUa (Murcia) y 
Vélez Blanco (Almería), con un presupuesto total de trabajos 
por administración de 163.340.759 pesetas, correspondientes á la 
repoblación forestal de 2.069 hectáreas con sus correspondientes 
cuidados culturales de binas; a la creación y regeneración de 
pastizales en 1.082 hectáreas; a la construcción de 465 metros 
cúbicos de mampostería hidráulica y 170 metros cúbicos de 
mampostería gavionada en cuatro diques, y los correspondien
tes trabajos auxiliares.

Art. 2.° Se declara la utilidad pública de los trabajos bidro- 
lógjco-forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de la 
exp' npiación de los terrenos necesarios o de la aplicación a éstos 
de cuanto se refiere a declaración de repoblación obligatoria.

Art. 3.'’ La ejecución de los trabajos y obras se llevará o 
efecto con sujeción a las consignaciones presupuestarias del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

24271 REAL DECRETO 2410/1983, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro- 
lógico-forestal de la cuenca alimentadora del fu
turo embalse de Pajares sobre el río Lumbreras, en 
el término municipal de Lumbreras de la provin- 
cia de La Rioja.

Por el Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza se ha estudiado el proyecto de restauración hidrológico- 
forestal de la cuenca alimentadora del proyectado embalse de 
Pajares sobre el rio Lumbreras.

Sun objetivos del proyecto estudiado la conservación de los 
suelos forestales y el control de los caudales, líquido y sólido, 
de la cuenca alta del río Lumbreras y su afluente el río Pique
ras mediante la realización de trabajos de repoblación forestal 
que al aumentar la infiltración del agua y reducir la escorren- 
tía superficial de las laderas, limitará las crecidas que anual
mente experimenta el río Ebro. Al propio tiempo servirá en su 
dia para la protección del proyectado embalse de Palares.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
8 de junio de 1957, procede declarar la utilidad pública de los 
trabajos integrados en el proyecto.


